
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Referencia: Alimentos y Visitas 

Radicación: 2022-00303 
 

 
1.- en atención a las solicitudes visibles en los archivos digitales Nos. 029 y 030, remítase 
el link de acceso al expediente digital a la apoderada MARCELA AFANADOR. 
 
2.- Se tiene en cuenta para los fines pertinentes y se pone en conocimiento de los 
interesados la respuesta del ICBF visible en el archivo digital No. 033. 
 
3.- Se tiene en cuenta para los fines pertinentes y se pone en conocimiento de los 
interesados la respuesta de la DIAN visible en el archivo digital No. 034. 
 
4.- El informe de visita social visible en el archivo digital No. 035 se pone en conocimiento 
de los interesados por el términos de 3 días. 

 
 
          
          NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 02 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 69 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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